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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 18 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, 
Turismo y comercio en cádiz, sobre subsanación de defectos de procedimientos sancionadores en 
materia de transportes.

incoados los expedientes relacionados más abajo, se observa, como consecuencia de los documentos 
que obran en los referidos expedientes o, en su caso, aportados por el interesado, y de la propia instrucción del 
procedimiento, la necesidad de subsanar defectos detectados en los siguientes términos:

RELAciÓn QuE SE ciTA

EXPEDiEnTE F. DEnun. TiTuLAR DoMiciLio PPTo. inFR. SAnciÓn

cA-1977/12

24.3.2012 HonG MAo, S.L. P.i. cTRA AMARiLLA, c/ DE LA PREnSA, 29 
– SEViLLA – 41007 – SEViLLA

140.1.6 LoTT 
197.1.6 RoTT 1501 €

REQuERiMiEnTo: DEBERÁ APoRTAR oRiGinAL o coPiA DEBiDAMEnTE coMPuLSADA PoR un oRGAniSMo oFiciAL DEL 
Tc-2 En EL QuE FiGuRE LA PERSonA QuE conDuciA EL VEHÍcuLo DEnunciADo coRRESPonDiEnTE AL MES Y AÑo 
DE LA DEnunciA, conFoRMADo coMo DiSPonE LA oM DE 03/04/1995, ASÍ coMo EL conTRATo ViGEnTE EL DÍA DE 
LoS HEcHoS. En EL cASo DE QuE EL conDucToR SEA Socio MAYoRiTARio DE LA SociEDAD o GEREnTE, PRESiDEnTE 
o cARGo DiREcTiVo SiMiLAR, DEBERÁ APoRTAR coPiA coMPuLSADA DE LA EScRiTuRA PÚBLicA DE ADQuiSiciÓn DE 
PARTiciPAcionES o AccionES o, En Su cASo, DE noMBRAMiEnTo En EL cARGo DiREcTiVo Y AcREDiTAciÓn MEDiAnTE 
DocuMEnTo PÚBLico oRiGinAL o coPiA coMPuLSADA DE Su SiTuAciÓn DE ALTA En EL RÉGiMEn DE TRABAJADoRES 
AuTÓnoMoS.

cA-2039/12
26.4.2012 cAnALiZAcionES LA BARcA, S.L. c/ MAnAGuA, 15 – JEREZ DE LA FRA. 

– 11407 – cÁDiZ
140.1.6 LoTT 
197.1.6 RoTT 1501 €

REQuERiMiEnTo: DEBERÁ APoRTAR oRiGinAL o coPiA DEBiDAMEnTE coMPuLSADA PoR un oRGAniSMo oFiciAL DE 
LAS EScRiTuRAS DE LA EMPRESA.

El plazo para responder al presente anuncio será de 10 días hábiles a partir de la fecha de su publicación, 
advirtiendo que de no atenderlo, se podrá declarar decaído en su derecho al trámite que motiva la petición de 
subsanación, conforme establece el artículo 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sin perjuicio de que se 
continúe con la tramitación correspondiente y se dicte la resolución que, en su caso, proceda.

cádiz, 18 de septiembre de 2012.- El Delegado, Manuel cárdenas Moreno.
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